
Gerencia de Gestión Ambiental

v de Desastres

Municipalidad Provincial
de Leoncio Prado

§8,
\Bá/ @§¡B

r, iFi;al
§ll/-:. BrcE*rExa¡ro
-/_-2,. .§S: pERú2oa
rlí,ii,ñ

Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo

RESOLTICIÓN GERENCIAL NO 575 - 2qZ3-MPLP/GGAYRD

Tingo María, 12 de diciembre de 2023.

VISTO; el Expediente Administrativo N" 202325581 de fecha 21/08/2023, presentado por la señora EDITH
ESIHER ALVARADO PIZARRO, identificada con DNI N" 23014219, solicita CERTIFICADO DE ITSE de
R/ESGO MEDIO posterior a la LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO o la ITSE posterior al lNlClO DE
ACTIVIDADES, del establecimiento denominado "COMIDAS TíP¡CAS EDITI{', con RIJC N" 10230142195,
ubicado en el Jr. José Prato cuadra 04, distrito de Rupa Rupa, provincia de Leoncio Prado, depañamento
Huánuco, y;

CONSIDERANDO:

El a¡tículo 194 de la Constitución Política del Peru, modificado por las Leyes de Reforma Constitucional

Mediante Ley N' 30230 - Ley que establece simplificación de v
permisos para promoción y dinamización de
at aftículo 14 de ta Ley 29664, Ley que

la tnverston
crea el Slsfema Nacional de

ala

IS/A/AGERD), modificado por Decreto Legislativo No 1200, referidos a
por pafte de la Municipalidades Provinciales y Distritales, de acuerdo
lnspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones;

Entre otros aspecfos, por Decreto Legistativo
Marco de Licencia de Funcionamiento, a fin de definir

14.8 y 14.9
Desasfres

la ITSE,
de

Ley No 28976. Ley
la cual se evalúa el

verifica la
se

por el
CENEPRED, para determinar si la inspección se realiza en
de Funcionamiento;

la Licencia

Por Decreto Supremo No OO2-2018-PCM, se de
Seguridad en Edificaciones - /ISE con el objeto de regular los refeidos a la
lnspección Técnica de Seguridad en Edificaciones (ITSE), la Evaluación de las Condiciones de Seguridad en los
Espectáculos Públicos Deportivos y No Depoñivos (ECSE) y la Visita de lnspección de Seguridad en
Edificaciones (VISE), así como la renovación del Certifrcado de ITSE;

El Manual de Ejecución de lnspección Técnica de Seguridad en Edificaciones, aprobado por Resolución
Jefatural No 016-201?-CENEPRED/J de fecha 22 de enero de 2018, establece los procedimientos técnicos y
administrativos complementarios al nuevo Reglamento de lnspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones,
aprobado por Decreto Supremo No 002-201$-PCM, que permitan verificar el cumplimiento de las condiciones de

seguridad en los establecimientos objeto de inspección;

La Municipalidad Provincial de Leoncio Prado en el Texto Único Ordenado de Procedimientos
Administrativos - TUPA, aprobado por Ordenanza Municipal N' 07-2023-MPLP de fecha 20 de junio del 2023,

ha establecido el procedimiento administrativo denominado INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD ([TSE),

POSTER'OR AL INICIO DE ACTIVIDADES PARA tOS ESIABLECIMIENTOS OBJETO DE INSPECCIÓN DE
RIESGO BAJO Y MEDIO (...), en concordancia con la normatividad señalada en los considerandos precedentes;

De acuerdo con el INFORME N' 208-2023-ITSE/EGF, de fecha 06/12/2023 sobre lnforme de Veificación de
Cumplimiento de Condiciones de Segundad Declaradas para IISE Riesgo Medio de "COMIDAS IíPTCAS
EDITH", presentado por la ingeniera ELTDA GUT\ÉRREZ FRANCO con CIP 79952, R ISE N" 1826, en la

condición de lnspector designado por el órgano ejecutante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado,

autorizado para ejecutar la ITSE con nivel Medio (Constancia de designación de los inspecfores No 0051-2023),
sobre el establecimiento comercial denominado "COMIDAS TíPICAS EDITH", con RUC N" 10230142195,

ubicado en el Jr. José Prato cuadra 04, distrito de Rupa Rupa, provincia de Leoncio Prado, depaftamento de

en la facultad de ejercer acfos de gobiemo, administrativos y de administración, con sujeción al
jurídico;
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Huánuco, con giro o actividad, ACTIVTDADES DE RESTAURATVIES Y DE SERVTC/O nÓWt DE COMIDAS,
con /CllU 5610, que concluye:

"El establecimiento de inspección CUMPLE con las condiciones de seguridad relevantes según lo verificado
por esta inspección";

Mediante lnforme N' í94-?O23JISE-SGRDIGGAYRD4MPLP de fecha 12/12/2023, el Subgerente de
Gestión del Riesgo de Desasúres, concluye que, "... el establecimiento ... Sl CUMPLE, con las condiciones de
sequridad en edificaciones confonne al D.S. No 002-2018-PCM: por lo tanto. es PROCEDENTE la emisión del
ceftificado ITSE": asimismo, recomienda "... la finalización del procedimiento administrativo aprobando la

emisión del ceñificado /ISE mediante acto resolutivo."

sobre ECSEo de
el tercer artículo 39 de gerencias
resuelven administrativos

Provincial
por la DNI N"

2301421 denominado "coMtDAs TiPtcAs EDITH", ubicado
en el Jr. José Prato
con giro o actividad,
561 0.

ARTíCULO

ACTIVIDADES DE

SEGUTVDO,
R'ESGO MEDIO POSTER'OR
e st abl ec i mie nto de n om i n ado
Prato cuadra 04, distrito de

distrito de Rupa Rupa, provincia de Huánuco,
con /CllU

ITSE DE

Jr. José
con giro

o actividad, ACT,VIDADES 5610, con
un área de 50.00 m2, el
aforo máximo de 30 vigencia
de dos (2) años; sujeto a incumple
las condiciones
artículo 15 del

de seguridad su emisión, 15.6 del
Reglamento Técnicas de Seguridad en Edificaciones - / do por

Decreto Supremo No 002-201 1-PCM. REMITIENDOSE el expediente administrativo con sus actuados a la
Subgerencia de Gestión del Riesgo de Desasfres para la expedición del citado Ceñificado y el archivamiento
de dicho expediente.

ARTíCULO TERCERO. - NOTIF¡CAR el presente acto Resolutivo al administrado, a la Subgerencia
de Desarrollo Empresarial, Licencias y Control Sanitario, a fin de que proceda conforme a sus atribuciones.

ARTíCULO CUARTO. - NOTIFICAR, a la Subgerencia de ta Oficina de Tecnologías de lnformación
para su PUBL|CAC|ÓN en el portal de transparencia de la Municipalidad Provinciat de Leoncio Prado.
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DE LICENCIA DE
con RIJC N" 10230142195, ubicado en

OTORGAMIENTO
TíPIcAs EDITH",


